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INFORME- PROPUESTA 
 
ASUNTO: Expediente de modificación de crédito nº 1 del Presupuesto 2023 del Consejo 
Insular de Aguas de Tenerife. 

 
 
A la vista del acuerdo adoptado por la Junta General del Consejo Insular de Aguas de Tenerife en 

sesión celebrada el 14 de junio de 2023, por el que se propone al órgano competente del Cabildo Insular 

de Tenerife la aprobación de un expediente de modificación presupuestaria por la modalidad de 

Suplemento de Crédito, previo informe favorable de la Intervención Delegada, y en cumplimiento de lo 

preceptuado en la Base 10ª.6 de las de Ejecución del Presupuesto, se emite el siguiente informe: 

 

 El detalle de la propuesta remitida para su aprobación es el siguiente: 

 

Suplemento de Créditos 

ALTA DE GASTOS 

 

APLICACIÓN PROYECTO IMPORTE (€) 

45217 62200 Inversión nueva asociada al funcionamiento 

operativo de los servicios 
2023-2-PI-350 1.146.198,65 

45217 62200 Inversión nueva asociada al funcionamiento 

operativo de los servicios 
2022-2-PI-308 5.417.333,23 

45207 62200 Inversión nueva asociada al funcionamiento 

operativo de los servicios 
2023-2-PI-349 801.746,43 

TOTAL ALTAS DE GASTOS 7.365.278,31 

 

 

ALTA DE INGRESO 

 

APLICACIÓN IMPORTE (€) 

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 7.365.278,31 

 

 
De acuerdo con el artículo 177 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en los arts. 35 y 36 del RD 500/1990, de 20 

de abril, que la desarrolla, cuando haya de realizarse un gasto específico y determinado cuya ejecución 

no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no exista crédito suficiente o no sea 

ampliable el consignado en el presupuesto, se incoará un expediente de suplemento de créditos que 

podrá financiarse, entre otros recursos, con el remanente líquido de tesorería.  

 

Corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de los expedientes de suplementos de créditos 

de los organismos autónomos previa propuesta de su órgano competente, y su tramitación está sujeta a 

los mismos trámites y requisitos que la aprobación de los presupuestos (Art. 177.2 y 177.3 TRLRHL), 

incluidas las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, recogidas en los artículos 162 y 

siguientes del TRLRHL y 20 y siguientes del Real Decreto 500/1990. 

 
Se acredita en el expediente mediante propuesta suscrita por la Gerencia del Organismo Autónomo de 

fecha 29 de mayo de 2023, el carácter específico y determinado de los gastos a realizar y la 

imposibilidad de demorar su ejecución a ejercicios posteriores.  En concreto, la modificación 

presupuestaria permitirá la ejecución de las siguientes actuaciones detalladas en el apartado 5 de la 

citada propuesta: 
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1 Actuaciones para la incorporación de aguas residuales del litoral de Candelaria al Sistema de 

Saneamiento, Depuración y Regeneración del Valle de Güímar (PI 350).  

2 EBAR Los Tarajales e impulsión hasta la EDAR comarcal del Valle de Güímar (PI 308).  

3 Proyecto de Canalización del Barranco de La Mocana, en el ámbito de la urbanización del SUNCU 

U.A. San Jerónimo T.M. de La Orotava (PI 349). 

 

Así mismo, consta en el expediente el informe emitido el 29 de mayo de 2023 por el Departamento de 

Gestión Económica del Organismo Autónomo, mediante el que se acreditada la insuficiencia de crédito 

en el vigente presupuesto para atender los gastos objeto de la modificación. Se hace mención en este 

informe de la existencia de obligaciones pendientes de pago del ejercicio 2022 que serán liquidadas con 

cargo a los estados de gastos del presupuesto en vigor. 

 

El suplemento de créditos propuesto se financia con el Remanente Líquido de Tesorería resultante de la 

Liquidación del Presupuesto 2022 del Consejo Insular de Aguas de Tenerife, aprobada por Decreto del 

Sr. Presidente de la Corporación nº D0000003714, de 20 de abril de 2023, por importe de 7.537.785,04 

€, cantidad que a fecha actual no ha sido utilizada para financiar otras modificaciones presupuestarias.  

Por tanto, se verifica la existencia de recursos suficientes para financiar el presente expediente de 

modificación de créditos. 

 

Respecto a la utilización de este recurso financiero, cabe recordar que, por acuerdo del Congreso de los 

Diputados de 22 de septiembre de 2022, durante el presente ejercicio se mantiene la vigencia de la 

suspensión de las reglas fiscales y, en consecuencia, no son de aplicación las limitaciones establecidas 

en el Artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.   

 

Por todo lo expuesto, el expediente de suplemento de créditos cumple con los requisitos exigidos en el 

artículo 177 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 36 y 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 

lo que se informa favorablemente la propuesta remitida. 

 

Como ya se señaló, la aprobación de este expediente debe realizarse con sujeción a los mismos 

trámites y requisitos que la aprobación del Presupuesto (Art. 117.2 RDL 2/2004 y art. 38 RD 500/1990).  

En este sentido, el Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife exige que su tramitación se 

realice conforme al procedimiento determinado en su Art. 63, debiendo elevarse el expediente 

previamente a la consideración del Consejo de Gobierno Insular para su aprobación como propuesta al 

Pleno Corporativo (Art. 29.3 del Reglamento). 

 

 

LA JEFA DEL SERVICIO     LA JEFA DE SECCIÓN 

Mª Fernanda Barber Friend     Lisbet Álvarez Yanes 

 

 

CONFORME, elévese como propuesta de esta Consejería al Consejo de Gobierno Insular, para su 

aprobación como propuesta al Pleno, previo informe de la Intervención General. 

 

LA PRESIDENTA      EL DIRECTOR INSULAR DE HACIENDA 

Rosa Dávila Mamely     Juan Carlos Pérez Frías 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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